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• Se realizarán controles “in situ” de contenedores con un alcance de al menos el 25 %66 del total de los ubicados 
en vía pública. Los controles se realizarán momentos antes de la recogida (para evaluar los desbordamientos), 
sin aviso previo del día concreto. Se tomarán los datos, con apoyo fotográfico, relativos a los siguientes 
indicadores: mantenimiento y desbordamientos. 

• Ecoembes notificará a la Entidad el inicio del procedimiento, siendo obligatorio por parte de la segunda el envío 
de la siguiente información: 

- Inventario actualizado de contenedores de la/s fracción/es objeto de análisis. 

- Información relativa a la/s ruta/s de recogida (frecuencia, horario, etc.). 

- Documentación justificativa de la limpieza de contenedores. 
 
La Entidad deberá proporcionar el inventario de contenedores y la información relativa a la/s ruta/s de recogida en el 
plazo máximo de 1 mes desde las notificación de Ecoembes. Si transcurrido este plazo no se ha recibido dicha 
información, no se procederá a tramitar las facturas correspondientes al pago fijo de la actividad afectada hasta la 
recepción de la misma. Transcurrido el plazo de 9 meses desde el periodo al que corresponda la factura, se entenderá 
eliminado el compromiso de pago por parte de Ecoembes, tal y como se indica en el Anexo III. 
 
La Entidad dispone del plazo máximo de 1 mes desde las notificación de Ecoembes para enviar la documentación 
justificativa de la limpieza de los contenedores. Si dicha documentación se recibe fuera de plazo, Ecoembes podrá tenerla 
en cuenta si la estima representativa en el momento de su valoración. En caso contrario, o si la Entidad no enviara la 
documentación, se considerará que el indicador de limpieza es muy deficiente. 
 

• Con los resultados de los seguimientos y la documentación recibida, se aplicará la valoración recogida en la 
Tabla de Valoración de los Indicadores y se obtendrá como suma el valor de calidad del servicio. El valor de 1 
corresponde a una calidad correcta. Un valor inferior a 0,75 se considerará calidad de servicio deficiente. 

• Ecoembes o la empresa en la que ésta delegue, elaborará un informe con las conclusiones de la verificación. 
 
Resultados  
 
La finalidad principal del procedimiento es proporcionar una herramienta a la Entidad responsable del servicio para 
corregir una situación que, por su impacto en los usuarios, puede provocar un funcionamiento deficiente de la recogida 
selectiva.  
 
Tras la realización del trabajo de campo se elabora un informe que se entregará a la Entidad. En función de los resultados, 
el procedimiento de calidad del servicio constará de uno o varios controles: 
 
1. Resultados del primer control: 
1.1 Si el resultado del seguimiento es calidad de servicio correcta (valor ≥ 0,75): se da por finalizado el 
procedimiento. 
1.2 Si el resultado del seguimiento es calidad de servicio deficiente (valor < 0,75), se realizará un segundo control 
pasados tres meses desde el envío de los resultados del primero por parte de Ecoembes, periodo en el cual la Entidad 
podrá poner en marcha medidas correctoras. 
 
2. Resultados del segundo control: 
2.1 Si el resultado del seguimiento es calidad de servicio correcta (valor ≥ 0,75): se da por finalizado el 
procedimiento. 
2.1 Si el resultado es calidad de servicio deficiente (valor < 0,75), se realizará un tercer control pasados tres meses 
desde el envío de los resultados del segundo por parte de Ecoembes, periodo en el cual la Entidad podrá poner en 
marcha medidas correctoras. 
 
3. Resultados del tercer control: 
3.1 Si el resultado del seguimiento es calidad de servicio correcta (valor ≥ 0,75): se da por finalizado el 
procedimiento. 
3.2 Si el resultado del seguimiento es calidad de servicio deficiente            (valor < 0,75), desde el mes del envío 
del informe de resultados no se tramitará la facturación correspondiente al pago fijo de la actividad afectada.  
 
El pago del mismo se reanudará tras acuerdo en Comisión de Seguimiento (en reunión con la Entidad) una vez analizada 
la situación de la Entidad, y en su caso, de las medidas correctoras implantadas/a implantar.  
 
Ecoembes podrá plantear, en caso de extrema gravedad, la resolución del Convenio (de adhesión) de la Entidad. 
 
Una vez transcurrido el plazo de 9 meses desde el periodo al que corresponda el pago fijo no facturado, se entenderá 
eliminado el compromiso de pago por parte de Ecoembes, tal y como se indica en el Anexo III. 
 
Aplicación informática de gestión de la contenerización 
 
Si la Entidad dispone de dispositivos automáticos de ubicación de contenedores y una aplicación informática de gestión 
que incluya al menos la siguiente información: localización geográfica, número o código identificativo de cada contenedor, 
fecha de instalación en esa localización, fecha de baja, operaciones de mantenimiento y reparación (fecha y alcance), 
operaciones de limpieza (fecha y alcance), operaciones de vaciado (fecha de cada vaciado, peso si tiene dispositivo de 
pesaje individual), dicha información será puesta a disposición de Ecoembes a su solicitud y se podrá tener en cuenta 
en la elaboración del informe de seguimiento. 

 
66 Este porcentaje podrá sustituirse, en su caso, por aquel que garantice una representatividad del control con un error máximo del 
resultado del 5 % y un nivel de confianza del 95 %. 
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